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ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA CATALINA 
QUIERÍ, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a Ca 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa y al Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente al primer periodo de dos mil diecinueve, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro citada, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Santiagó González, quien se ostenta como Presidente 
Municipal del Municipio de Santa Catalina Quierí, Estado de Oaxaca. 

027294 

Documentales recibidas en la Qficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de éxico, a veintinueve de julo dé dos mil diecinueve. 

Conforme a los artíc los 561 y  582  del Reglamen rior de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que suscribe acuerda: 

La Ministra y el Ministro que suscriben, rantes de la Comisión de 

Receso designada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación para el trámite de asuntos urg2 determina que una vez que dé 

inicio el segundo período de sesones, correspondiente al año dos mil 

diecinueve, se envíen los autos a 1 ¡dencia de este Alto Tribunal para que 

1  Artículo 56. Entre los períodos de sesione''ue se refiere el articulo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una 
Comisión de Receso integrada por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la 
Suprema Corte y proveerá los trá «iitvo inistrativos de carácter urgente. 
La actuaciónserá colegiada, pero si 	ualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes 
podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente 
de este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el 
acta respectiva, así como formular voto particular 
2  Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley 
Orgánica, en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y  X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, 
y 
H. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad, en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el 
Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos 
10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y  64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley 
Reglamentaria. 
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se provea lo relativo al turno de este asunto; sin embargo, durante el período de 

receso en que se actúa se proveerá lo conducente al trámite que resuRe 

necesario. 

En atención a lo anterior, vistos el escrito de demanda y los anexos de quien 

se ostenta como Presidente Municipal de Santa Catalina Quierí, se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta3; en este sentido, se le tiene 

señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones los estrados de éste 

Alto Tribunal y designando delegada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4,11, párrafos primero4, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones í y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31, de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 3056  del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ahora bien, el Presidente Municipal de Santa Catalina Quierí, promueve 

controversia constitucional contra los poderes Ejecutivo, Legislativo, la 

Secretaria de Finanzas y el Tribunal Electoral, todos de dicha entidad, en la que 

impugna lo siguiente: 

"Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: 

1. La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o 
autorización por medio del cual el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
solicitó a la Secretaría de Finanzas del Estado, retener los enteros 
quincenales por concepto de participaciones y los enteros mensuales de las 
aportaciones federales que le corresponden al Municipio actor-
correspondientes 

ctor

correspondientes a los ramos 28 y 33 fondos III y IV, así como de todos los 
recursos de carácter federal destinados al Municipio actor y que se ministren 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, a partir de la primera quincena 

De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 71, fracción 1, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que estos fueren parte; [...]. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el l:ercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, so presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

[. . 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 

contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial, 

\./ 
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del mes de julio de 2019, correspondiente de¡ 1 a! 15 de julio 
del presente año. 

2.- La real y eminente retención de los enteros quincenales por 
concepto de participaciones y los enteros mensuales de las 
aportaciones federales que le corresponden al Municipio actor 
correspondientes a los ramos 28y 33 fondo 111  IV, así como de 
todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 

actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al 
Municipio de Santa Catalina Quierí, Oaxaca, a partir de la primera quincena 
del mes de julio de 2019, correspondiente del 1 al 15 de julio del presente 
año. 

3.- El pago de los intereses que se generen con motivo de los actos 
reclamados en los numerales 1) y  2), antes referidos, hasta en tanto se dicte 
la sentencia de fondo por parte de este Tribunal Constitucional. 

Del Poder Legislativo de! Estado de Oaxaca. 

1.- La real e inminente determinación que será tomada en dír:  óximos por 
bíl

la LXIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberan i'axaca, en 
el sentido de decretar la suspensión y/o. revocación el (sic) mandato al 
ciudadano Santiago González Presidente Municipal de Santa Catalina Quier 
Oaxaca. 

2.- El oficio, decreto, acuerdo, dictamen, u cualquier otro documento cuyo 
número desconozco, mediante el que la - toridad señalada como 
responsable haya ordenado la suspensión y/:f :"jcación del mandato al 
ciudadano Santiago González, Presidente Municip de Santa Catalina Quier 
Oaxaca. 

Dicha suspensión y/o revocación de man4-)as pretende hacer sin respetar 
el procedimiento que marca la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Oaxaca, y violando las garantías de t.diéncia, defensa y legalidad. 

3.- La violación al artículo 115, fra.#)n 1, tercer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que realiza la LXIV Legislatura, 
(sic) Constitucional del Est- w.,  Libre y Soberano de Oaxaca, al pretender 
dictar decretos, resoluciones,)erdos, dictámenes con el que busca normar 
el funcionamiento del municipio actor, materializando en el acto de 
pretender privar del ejercicio del cargo a uno o varios integrantes del 
Ayuntamiento, sin qvsta una causa justificada para ello, y sin que se 
siga el procedimiento Xe marca la ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca. 

4.- El dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Asuntos Agrarios, 
mediante el cual acuerda que es procedente la revocación de mandato de los 
integrantes del Ayuntamiento que represento y turna al pleno para que 
conozca de dicho asunto, por no respetar las garantías constitucionales y 
convencionales, así como el derecho de audiencia, debida defensa y debido 
proceso de los integrantes del Ayuntamiento de Santa Catalina Quier 
Oaxaca. 

5.- El decreto, resolución, acuerdo, dictamen u cualquier otro documento que 
haya emitido la LXIV Legislatura donde se haya aprobado la revocación y/o 
suspensión de mandato de los integrantes del Municipio actor. 
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Mismo que desconozco, porque hasta este momento no ha sido notificado 
legalmente a mi representada, violando con esto lo establecido por los 
artículos 14, 16 y fundamentalmente el 115, fracción 1, tercer párrafo de la 
Constitución Federal, 

6.- Los actos de ejecución que haya ordenado el pleno del Congreso 
del Estado de Oaxaca para alar cumplimento a dicho decreto, resolución, 
acuerdo, dictamen, donde se revoque o suspenda del cargo a uno o varios 
de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Santa Catalina Quier 
Oaxaca. 

1- La real e inminente determinación que será tornada por la LXIV 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el 
sentido de nombrar a un encargado de la Administración Municipal o un 
Consejo de Administración o un encargado del despacho de la Presidencia 
Municipal, para e! Municipio de Santa Catalina Quíerí, Oaxaca. 

Del órgano Constitucionalmente autónomo denominado Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca 

1.- Las violaciones a los artículos 1 '15 fracción VIII, 123 apartado A y  127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materializado en 
el hecho de que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, asumió 
competencia para conocer de un asunto de naturaleza laboral, que es 
competencia exclusiva de los Tribunales Laborales de! Estado de Oaxaca, 
ya que en la acción la promovente del juicio natural, reclamó en esencia las 
siguientes prestaciones económicas: a) Indemnización Constitucional,  bjI 
El reconocimiento de la antigüedad genérica de servicio durante toda 
el tiempo que duró la relación jurídica laboral, c) El pago de los salarios 
devengados y no pagados, El pago dé los salarios caídos, desde la 
fecha de nuestro _¿justificado despido y hasta que de cabal 
cumplimiento al laudo que al respecto se dicte, e) El pago de 20 días de 
vacaciones en forma anual durante la vigencia de la relación jurídica de 
trabajo, con base en lo dispuesto por el artículo 23 de la ley del Servicio 
civil cara los Empleados del H. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, El pago de 25% de sueldo por concepto de Prima 
vacacional y  15 días de sueldo por concepto de aguinaldo anual, g) El 
pago efectivo dé 30 minutos de descanso obligatorio para tomar lo (sic) 
sagrados alimentos, en términos dé los artículos 63 y  64 de la Ly 
Federal del Tra,jp. 

2.- La violación a los artículos 115 fracción VIII, 123 apartado A y 127 de la 
Constitución Política de los Es;!dos Unidos Mexicanos, materializado en el 
hecho de que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, sin tener 
facultades constitucionales, se asume como un Tribunal en materia de 
Trabajo, para admitir, tramitar, conocer y resolver un asunto laboral en donde 
particulares, reclamaron en esencia las siguientes prestaciones "a) 
Indemnización  Constitucional, b) El reconocimiento de la antigüedad 
genérica de servicio durante todo el tiempo que duró la relación jurídica 
labora&c,) El pago de los salarios devengados y no pagados, d) El paga 
de los salarios caídos, desde la fecha de nuestro injustificado despido 
y hasta que de cabal cumplimiento al laudo que al respecto se dicte, e) 
El pago de 20 día de vacaciones en forma anual durante la vigencia de 
la relación jurídica de trabajo, con base en lo dispuesto por el artículo 
23 de la lev de Servicio civil para los Empleados del H. Ayuntamiento 
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del Municipio de Oaxaca de Juárez, f) El pago de 25% de 
sueldo por concepto de Prima vacacional y 1 días de sueldo 
por concepto de aguinaldo anual, g) El pago efectivo de 30 
minutos de descanso obligatorio para tomar lo (sic) 
sagrados alimentos, en términos de los artículos 63 y 64 de 
la Lev Federal del Trabajo, emitiendo una sentencia en 
perjuicio del Municipio actor, ocasionando con ello una 

violación al principio de división de poderes, y las garantías 
constitucionales de legalidad, competencia, jurisdicción, debido 
proceso y debida defensa' 

3.- Violación a los artículos li/y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos en que incurre el Tribunal Electoral del Estados de Oaxaca, al asumir 
competencia para admitir, tramitar, conocer y resolver un asunto laboral, sin 
tener facultades para ello ya que de la lectura integral del artículo 144 Bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se tiene que 
el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, no tiene facultades para conocer 
los actos reclamados por diversos particulares, los cuales eran de naturaleza 
puramente laboral. 

4.- La determinación por la cual el Tribunal Electoral del Esta .o de Oaxaca 
asume como su competencia el reclamo de prestaciones y diversas 
compensaciones económicas municipales como4%) 

 
 derecho político 

electoral o derecho político, a pesar de que la reclama 	del juicio electoral 
reclamó las prestaciones señaladas en los anteriores numerales 1) y 2). 

5.- Como consecuencia de la anterior determ' L , reclamo la invalidez 
de la sentencia dictada en el expedienté nú '-ro JDCl/14/2019 y sus 
acumulados, misma que fue tramitada y resuelta sobre la base de dicha 
premisa y errónea interpretación. 

6.- La falta de competencia del Tribunal señalado como responsable para 
ue invade la esfera competencial del 
lectoral en mención, solo (sic) tiene 

es para conocer y resolver asuntos 
de naturaleza electoral, relacionado con derechos político-electorales, y 
en el acto se reclama que( 1 ibunal Estatal, asumió la competencia para 
resolver el reclamo de pies :id'.nes económicas y laborales a pesar de que 
los reclamantes pidieron las prestaciones señaladas en los numerales 1) y 2). 

7.- La extralimitaci.r(,y; facultades Constitucionales y legales en que 
incurre el Tribunal Ele Ç'ral del Estado de Oaxaca, al conocer un asunto que 
no es de su competencia por no ser de naturaleza electoral, en perjuicio de la 
autonomía municipal del Ayuntamiento actor, ya que resuelve un asunto de 
naturaleza laboral, que versa con el pago de prestaciones económicas, con 
trabajadores del gobierno municipal en el ejercicio fiscal 2017. 

8.- La invasión de la esfera competencia¡ en perjuicio del municipio actor 
al ordenar la revocación y/o suspensión de mandato a los integrantes del 
Ayuntamiento que represento, derivado del dictado de la sentencia 
JDCl/14/2019 y sus acumulados. 

9.- La invasión de la esfera competencial en perjuicio del municipio actor 
al ordenar a la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca, retener los 
enteros quincenales por concepto de participaciones y los enteros mensuales 
de las aportaciones federales que le corresponden al Municipio actor 

dictar la sentencia reclamada, y 
Municipio actor, porque el Trib 
facultades Constitucionales y le 
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correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo III y IV, así como de todos los 
recursos de carácter federal destinados al Municipio actor y que se ministren 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, a partir de la primera quincena 
del mes de julio de 2019, correspondiente del 1 a! 15 de julio de! presenW 
año. 19 

Atento a lo anterior, con ftindamento en el artículo 287  de la ley 

reglamentaria, que establece la posibilidad de prevenir a los promnoventes 

cuando los escritos de dernanca, contestación, reconvención o ampliación 

fueren obscuros o irregularEIS, a. fin de proveer lo que en derecho proceda 

respecto del trámite del presente asunto, se requiere: 

A) Al Municipio de Santa Catalina Quierí, Estado de Oaxaca, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que en el 

plazo de CiflCo  días hábiles. contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación, aclare cuáles son los fondos, 

y los montos específicos que reclama; esto es, que precise los 

actos impugnados en el presente medio de control de 

constitucionalidad; bajo el apercibimiento que, en caso de no 

hacerlo, se proveerá con los elementos que aportó en el escrito 

inicial de demanda y anexos. 

B) Al Tribunal Ellectoral del Estado de Oaxaca, por conducto de 

quien legalmente la represente, para que en el plazo de cinco 

días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta, 

efectos la notificación de este proveído, remita copia, 

certificada del expediente JDCl/14/2019 del su índice, así 

como todas las actuaciones con que cuente derivadas del 

mismo, ello, toda vez que del análisis realizado al escrito inicial 

de demanda, se advierte que se hace referencia a dichas 

documentales. 

Además se solicita rinda un informe del estado procesal que 

Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros D irregulares, 
el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco 

% días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia 1 
del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su, 
pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
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guarda el referido juicio; apercibida que, de no cumplir 

con lo requerido, se le aplicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción 18,  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles... 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 

conformidad con el artículo 2829  del código supletorio, se habilitan los días que 

se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28710  del invocado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado al Municipio actor. 

Notifíquese. Por esta ocasión, en su residencia ofici. 1 

Santa Catalina Quierí, yal Tribunal Electoral, ambos del E 

al Municipio de 

de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítase la versión dJtaIizada del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de uzgados de Distrito en 

el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto 

del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo. G.l Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, .irç9. formidad con lo dispuesto en los 

artículos 15711  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero12,y513   de la ley reglament)e la materia, lleve acabo la diliqencia 

8  Artículo 59. Los tribunales, para hacer —cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de c'-  to veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [.1. 

Artículo 282. El tribunal puede h'!7r los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las dilig-.' ¡as que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
° Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 

concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
11  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
12  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo 
en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica; ( ... ) 
13  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir 
1 oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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de notificación_cr oficio al Mj.nicipio  de Santa Catalina _QuieríyaI 

Tribunal E]ectorajambosdel Estado de Oaxaca, en sus residencias oficiales 

de lo ya indicado; lo anterior, en 'a inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 29814 y 29915  del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 84412019, 

en términos del artículo 14, párrafo primero16, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se reqLliere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, los 

devuelva debidamente diligenciados por esa misma vía, acompañando _las 

razones actuariales corresponchentes. 

Lo proveyeron y firman conjuntamente la Ministra Yasmín Esquivel 

Mossa y el Ministro Juan Luís González Alcántara Carrancá, integrantes de 

la Comisión de Receso del primer periodo de dos mil diecinueve, quienes actúan 

con Mónica Fernanda Estevané Núñez, S étríade-I&Çomisión, que da fe. 
"1 

1 

- 

    

    

  

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de julio de dos mil diecinueve, dictado conjuntamente 
por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa y el Ministro Juan Luís González Alcántara Carrancá, 
integrantes de la Comisión de Receso del primer periodo de dos mil diecinueve, en la coniroversia 
consIitucional\272/Ú1.!, promovida por el Municipal de Santa Catalina Quierí, Estado de Oaxaca.. 
Conste. 
JAE/NAC 02 

14  Artículo 298. 1_as diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 
el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del 
lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualqLier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 
16  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 

ial corresponde a su original. (...) 
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